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PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un mímete suelto, 0*25 pese
tas._ Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Las leyes ob'.igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iserción de la ley en lao 
Ga c e t a . (Art. z.°, Título preliminar, del Código Cruil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pagarán 
á los editores de los mencionados periódicos-j''/?^// orden de 9de Aórii de 1S39.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Roy y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
nuan en el Real Sitio de Aran juez sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 2 Julio.')

Sección lis la Gaceta.
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador civil de 
Valencia y el Juez de instrucción de Al- 
baida, de los cuales resulta:

Que según el acta de arqueo de fondos 
municipales, levantada en el pueblo de Ad- 
zaneta á 25 de Agosto de 1891, aparece 
que constituidos en la Sala capitular del 
Ayuntamiento del expresado pueblo, el Al
calde del mismo, D. José Ripoll Jordá, el 
Depositario D. Ceferino Jiménez Ballester 
y el Secretario Contador D. Bruno Balles- 
ter, para verificar un arqueo extraordina- 
no de los fondos municipales, según acuer
do del Ayuntamiento, por haber sido des
tituido dicho Depositario, en sesión extraor
dinaria de 23 del actual y hallándose pre- 
septe D. José Arés, Concejal del Ayunta
miento y Depositario que le reemplaza, se 
Procedió á la confrontación de los registros 
de Caja y los de Contaduría, la cual no 
Pudo verificarse porque dicho Depositario 
üo llevaba tal libro, manifestando no obra- 
oa en su poder, y examinados solamente 
03 de Contaduría, resultó de los mismos 

^Ue, salvo error de asiento, debían existir 
en la Caja, en metálico, billetes del Banco 

| 'G España, ó en papel del Estado, la can- 
’dad de 2.107'03 pesetas, que abierta la 

‘Úa por el Depositario, en cuyo poder 
roban las tres llaves, se vió que en ella 

| t®babía ninguna cantidad en metálico,
l®8 * * * * * * del Banco de España, ni en papel

G Estado; y en tal situación, es decir, sin 
i ?§ún valor en ella, se hizo cargo de la 

^lsma el^nuevo Depositario ya nombrado 

m3Ue en S6Srán celebrada por el Ayunta- 
í de Adzaneta en 3 de Septiembre 
í se dib cuenta por el Alcalde del

cari a^° ^UQ había dado el arqueo verifi- 
I qu °’ y la Corporación municipal acordó

sita -Se ex*S'era Por el Alcalde al ex Depo- 
del^d6 l°s fondos municipales y de los 

óslto que presentase dentro del tér- 
[ hs a de un mes, en Ia Alcaldía, las cuen- 
I tes af ^udales respectivas, correspondien- 
' Sala añ° económico próximo pasado, le

y enf6nte formalizadas, é hiciera efectivas 
días r6Sara dentro del término de quince 
Setas611 *a municipal las 2.107*03 pe

’ fine según los libros que obra

ban en Secretaría debían existir en su po
der, y en el caso de no hacerlo, se proce
diera contra el dicho ex Depositario por 
medio de expediente administrativo ó de
nunciándole al Juzgado como defrauda
dor de los fondos municipales que estaban 
á su cargo:

Que en 24 de Septiembre de 1891 el zll- 
calde de Adzaneta dirigió una comunica
ción al Delegado de Hacienda de la provin- 
vincia dándo'e cuenta del resultado del ar
queo practicado, de la falta notada de las 
2.107*03 pesetas, del plazo fijado al ex De
positario para la entrega de dicha suma, el 
cual había transcurrido sin hacerla efecti
va, y de que tal correspondía al Tesoro 
por el impuesto de consumos del próximo 
pasado año económico:

Que el Delegado de Hacienda transcri
bió la comunicación anterior al Fiscal de 
la Audíeuc.a de Játiva, quien en escrito do 
4 de Octubre de 7891 dedujo la correspon
diente querella, fundada en los siguientes 
hechos: que constaba por la certificación 
remitida por el Delegado de Hacienda que 
al tomar posesión el Ayuntamiento de Ad
zaneta, su Alcalde, D. José Ripoll pregun
tó al Alcalde saliente y al Depositario si en 
la Caja municipal había fondos, y ambos 
contestaron que no: pero al examinar el 
expresadojRipoll los libros de Contabilidad, 
obrantes en la Secretaría vió consignado 
que debía existir en la Caja municipal la 
cantidad ya dicha de 2.107*03 pesetas per
tenecientes al Tesoro por el impuesto de 
consumos del próximo pasado año econó
mico; y dada cuenta al Ayuntamiento, se 
acordó por éste la separación de D. Cefe
rino Jimeno Ballester, que ejercía el cargo 
de Depositario del mismo, lo cual se llevó 
á efecto, sin que al formalizar el arqueo 
correspondiente se hiciera entrega al nom
brado'! para reemplazarle de la cantidad 
mencionada, no habiéndolo hecho tampo
co después, á pesar de haber transcurrido 
el plazo de quince dias que se le había se
ñalado para que lo verificase; que los he
chos expuestos eran constitutivos de deli
tos, por cuanto el Depositario D. Ceferino 
Jimeno Ballester había debido hacer entre
ga. de la suma expresada al Ayuntamiento 
de Adzane, y no habiéndolo hecho en el 
día que cesó, ó los había destinado á usos

I propios, sustrayéndolos ó había consentido 
que otros los sustrajeran, apareciendo de 
todas maneras que se había apropiado una 
cantidad que no le pertenecía, delito que, 
sin prejuzgar la calificación, podía estar 
comprendido en el art. 404 ó en el 414 del 
Código penal; el Fiscal proponía las dili
gencias que habían de practicarse, y dedu
cía las pretensiones que á su juicio eran 
pertinentes en el curso del sumario:

Que incoada la correspondiente causa 
criminal, Don Ceferino Jimeno Ballester 
acudió al Gobernador de la provincia para 
que esta Autoridad suscitara á la judicial 
la oportuna competencia, como así lo hizo, 
de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose: en que á la Delegación de Ha
cienda no competía el conocimiento de los 
hechos relacionados con la gestión de los 

Depositarios de fondos municipales, por lo 
que su denuncia no podía tener más valor 
que la de un particular; en que la ley Mu
nicipal marcaba la tramitación que proce
día seguir respecto á los Contadores de los 
fondos del Municipio, y los Reales decre
tos de 21 de Agosto de 1879, 29 de Marzo 
y 20 de Abril de 1881 previenen que mien
tras las cuentas municipales no sean exa
minadas por la Autoridad competente, no 
cabe exigir responsabilidades que proce
dan de las mismas, ni perseguir, por tanto, 
criminalmente á los que de aquellas hayan 
de responder, mientras no recaiga fallo del 
cual dependa el que en su día dictaren los 
Tribunales ordinarios; en que las cuentas 
de D. Ceferino Jimeno aun no se habían 
presentado, y, por tanto, no habían sido 
examinadas, reparadas, ni falladas, lo cual 
competía hacer á la Administración, sien
do todo procedimiento que contra el cuen
tadante se siguiera extemporáneo y falto 
de la base que exigía la circunstancia á 
que se refiere el art 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Juez dictó auto declarándose 
competente, y comunicado al Gobernador, 
éste, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto.

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que dispone que siem
pre que el. Gobernador requiera de inhibí 
ción á un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial, manifestará indispensablemente 
las razones que le asistan, y el texto de la 
disposición legal en que se apoye para re
clamar el conocimiento del negocio:

Considerando:
l.° Que el Gobernador al requerir de 

inhibición al Juzgado, se limitó á citar la 
ley Municipal, sin limitar texto alguno ex
preso de ’a misma, y varios Reales decre
tos decidiendo cuestiones de competencia, 
así como el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

2.° Que no puede entenderse cumplido 
el precepto del art, 8.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, con citar una
ley ó reglamento cuando contienen varias
disposiciones, sin determinar concretamen
te la que atribuye á la Administración el
conocimiento del asunto:

3.° Que es jurisprudencia constante
que no basta invocar el precepto del artí
culo del Real decreto de 8 de Septiembre 
do 1887, para que se considere cumplido 
el artículo 8.° del mismo, porque dicha 
disposición sólo faculta á los Gobernado
res para promover cuestiones de competen
cia en los juicios criminales, cuando la ley 
atribuya á la Administración lá resolución 
de alguna cuestión previa, ó le encomien
de el castigo del delito ó falta, para lo cual 
es preciso cits-r el texto legal que le atri
buye tal conocimiento:

4.° Que no basta tampoco invocar Rea
les decretos decidiendo cuestiones de com
petencia, toda vez que exigiendo, la dispo
sición reglamentaria citada el texto expre
so de disposición legal: se ha resuelto con- 
ropetioión que no puedo entenderse cum

plido con solo la cita de resoluciones recaí 
das en casos concretos:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia; que no ha lugar á decidirla, 
y lo acordado.

Dado en Aran juez á cinco de Junio de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo
^Gaceta 14 Junio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

En provisión de las reformas que será 
necesario adoptar en los Tribunales, en 
cuanto sea promulgada permanente la ley 
de Presupuestos para el año económico de 
1892 93’

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, ha tenido á bien de
clarar caducadas todas las licencias, térmi
nos posesorios y sus prórrogas, concedidas 
á los funcionarios de la zYdministración de 
justicia que sirven en las Audiencias terri
toriales, en las de lo criminal, situadas en 
capitales de provincia, y en los Juzgados 
de instrucción que lo están en los puntos 
en que existen Audiencias de lo criminal; 
disponiendo que todos ellos se encuentren 
desempeñando sus respectivos cargos el 
día 30 del actual, y que hasta nueva orden 
no se concedan licencias ni plazos poseso
rios á los expresados funcionarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de 
Junio de -1892.

COS-GAYON
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
CIRCULAR

Excmo. Sr.: En vista de una consulta 
que dirigió á este Ministerio el Capitán 
general de Castilla la Nueva acerca del lí
mite y alcance que debe tener la restric
ción de mala nota, para la admisión de 
sustitutos procedentes de la clase de licen
ciados del Ejército, á que hacen referencia 
los artículos 161 y 162 de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo vigente;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidad 
con el dictámen de las Secciones de Guerra 
y Marina y de Gobernación y Fomenta 
del Consejo de Estado, emitido sobre el 
particular, ha tenido á bien resolver que 
se consideren malas notas, para los efectos 
á que se contraen los expresados artículos 
161 y 162 de la ley de Reclutamiento, las 
estampadas en las filiaciones de los intere
sados, con arreglo á la prevenido en el pá-
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2 ..
trafo primero del art. 728 del Código de 
Justicia militar.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 
de Junio de 1892. ,

AZCARRAGA
Señor....

^Gaceta 19 Junio

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela provincia1 

de Bellas Artes de Cádiz la plaza de Ayu
dante numerario de la clase de Dibujo lineal 
y de adorno, dotada con el (sueldo anual de 
1.250 pesetas, consignado en los presupues
tos de aquella localidad y demás^ ventajas 
que establece el Real decreto de 13 de Fe- 

• brero de 1880 para los Ayudantes numera
rios de estas Escuelas, la cual ha de pro
veerse por oposición, con arreglo á lo lis- 
puesto en el art. 5.° del mismo y demás 

disposiciones vigentes., ,
Los ejercicios se verificarán en Cádiz, con 

sujeción al programa formulado por la Real 
Academia de Bellas Artes de San I ernan-

Se halla vacante en la Escuela provin
cial de Bellas Artes de la Coruña la plaza 
de Ayudante numerario de la clase de Mo
delado y Vaciado de adornos, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, consigna
do en los presupuestos de aquella localidad 
y demás ventajas que establece el Real de
creto de 13 de Febrero de 1880 para los 
Ayudantes numerarios de estas Escuelas, 
la cual ha de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
5.° del mismo y demás disposiciones vi
gentes.

Los ejercicios se verificarán en la Coru
ña con ^sujeción al programa formulado 
por la Real Academia de San Fernando, 
que se inserta á continuación.

Los ejercicios serán tres:
l.° Contestar á seis preguntas sacadas 

á la suerte de entre 30 que depositará el

interesados en dicha via puedan presentar 
sus reclamaciones justas y legales en el 
plazo de veinte dias á contar desde la in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y pasados estos, no será atendida 
ninguna.

Escorca 29 de Junio de 1892.—El Al-

do que se inserta á continuación. , i
1 .® Delinear, lavar y acueralar un edifi- I 

ció ó monumento arquitectónico, cuyos de- | 
talles se entregarán á diferentes escalas en I 
una hoja de papel que mida 75 centímetros I 
por 59 en el plazo de cuatro días, á seis I 
horas eada uno. , ;

El edificio ó monumento que copiará ca- I 
da opositor será elegido por el Tribunal el 
mismo día que empiecen las oposiciones. I

2 .° Trazar en proyección horizontal^ y | 
vertical, ó sea planta y alzado, y en sólo | 
líneas, un cuerpo ó miembro arquitectónico I 
arreglado á escala, sacado á la suerte entre I 
doce que depositará el Tribunal; el tamaño I 
del papel será de 60 centímetros por 45, y I 
el tiempo que empleen será diez horas se- | 
guidas. , e

Este ejercicio le harán incomunicados los I 
opositores. , ,

3 .° Dibujar, copiado del yeso al lápiz y 
en papel blanco del tamaño de 60 centíme
tros por 45, en el plazo de dos días, á seis 
horas cado uno, un fragmento de adorno; el 
fragmento que copien los opositores será 
elegido por el Tribunal en el acto de comen
zar el ejercicio. . ,

4 .® Dibujar y sombrear un friso, capitel | 
ó pilastra de adorno, invención y composi
ción del estilo y época que designe la suerte 
sacada de entre doce que depositará el Tri
bunal, en el plazo de cuatro días, á cuatro 
horas cada uno. El tamaño del papel será 
de 70 centímetros por 50. ,

5 .° y último. Responder á seis pregun
tas sobre nociones generales de Geometría 
y sobre los diferentes caracteres de la orna
mentación, sacadas á la suerte de entre do
ce que depositará el Tribunal, pudiendo 
auxiliar sus respuestas con trazados gráfi
cos en la pizarra ó encerado.

En cada ejercicio se fijará la relación de 
la escala en que hayan de ejecutarse los 
dibujos. . . . .

La manera de realizar estos ejercicios 
se ajustará á las prescripciones del regla
mento de oposiciones de 2 de Abril de

Tribunal en la urna en el acto de comen- j 
zar el ejercicio, referentes á los diversos | 
caracteres, estilos y épocas de ¡a ornamen- | 
tación, flora y fauna á cada uno corres- i 
pondiente. El opositor dispondrá de cua- i 
renta minutos para contestar á esas pre- I 
guntas. ।

2.° Modelar en barro y al tamaño de | 
60 centímetros por 50 un trozo de ornato | 
de invención y composición del opositor, I 
del estilo y época que designe la suerte, á I 
cuyo efecto se depositarán en la urna por | 
el Tribunal diez temas. El tiempo que se I 
fija para la ejecución de este ejercicio es el 
de cinco días, á cinco horas cada uno. En 
el primero de estos días, y previa consulta 
de obras durante dos horas, harán los opq- 
sitores el croquis en papel y á escala libre, 1

1 conservando un calco de este croquis, al 
I cual deberán sujetarse para el modelo en 

los cuatro días restantes.
' Y 3.° Moldear á forma perdida el ejer

cicio anterior, y sobre el modelo que resul
te ejecutar un molde á forma buena, sacan
do des-pués un ejemplar de éste.

El tiempo que hayan de invertir los se- I ñores opositores en este ejercicio se anunI ciará públicamente por el Tribunal antes I de comeazarle, para conocimiento de aqué- 
I ^os- . . .

La manera de realizar estos ejercicios I se ajustará á las prescripciones del regla- 
| mentó de oposiciones de 2 de Abril de

1875, '
Para ser admitido á la oposición se re-

calde, Antonio Cánaves.

Núm. 19
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante el mes de Mayo 
último que forma el infrascrito Secreta
rio en cumplimiento al art. 109 de la vi
gente ley Municipal.
Sesión extraordinaria de día 4.—El Se

ñor Presidente dió cuenta al Ayuntamien
to del resultado negativo que ha ofrecido 
el encabezamiento gremial intentado y de 
haber formado en comisión el pliego de । condiciones que presentí! á la deliberación 
de este Ayuntamiento, toda vez que con
sidera llegado el caso de intentar el arrien
do á venta libre de los derechos de consu
mos y examinado con detención é igual- I mente la tarifa oficial á que se contrae la I base novena del referido pliego de condi- I ciones y el presupuesto aproximado del 1 importe del cupo y recargos por consumos I de las especies que por un año pueden con- I sumirse, merecieron dichos trabajos la 

| aprobación de los Sres. presentes. , 
i Sesión ordinaria de día 6.—Se aprobó I el acta de la anterior: La distribución de 

fondos del mes de la fecha: El extracto de I los acuerdos de las sesiones de este Ayun- I tamiento del pasado mes acordando su I inmediata publicación en el Bo l e t ín  Orí-

tólico de este pueblo. Se acordó por tina* 
nimidad satisfacer del capítulo de impre
vistos á la Caja de recluta de la Zona Mi
litar de Palma la cantidad de cinco pese
tas ochenta y nueve céntimos por estan
cias devengadas por un mozo del corrien
te año. Se acordó por unanimidad satisfa
cer del capítulo de imprevistos al Maestro 
Carpintero Sebastián Xamena y Burguera 
la cantidad de una peseta setenta y cinco 
céntimos por la construcción de una tabla 
de madera para anuncios.

Sesión ordinaria del día 13.—Se aprobó 
el acta de la anterior. El Sr. Presidente 
dijo que en nueve de los corrientes el se
cretario de esta corporación le pasó comu
nicación participándole se hallaba impe
dido por ahora de continuar prestando sus 
servicios en la secretaría por el estado de 
su salud, en vista de lo que por decreto 
de la misma fecha había encargado de la 
misma al temporero D. José Ramis para 
que los muchísimos trabajos no sufrieran 
retraso alguno y enterado el Ayuntamiento 
aprobó lo hecho por el Sr. Presidente acor
dando por unanimidad continué en el car
go accidental y mientras dure la enferme
dad del referido secretario. Se acordó por 
unanimidad el pase de una instancia á la 
comisión de obras para dictámen presen
tada por el vecino Lorenzo Garcías Salvá. 
Se acordó aprobar en todas sus par
tes las relaciones presentadas á esta Alcal
día durante los meses de Febrero, Marzo
y Abril últimos, pormenorizadas del acar
reo de piedra sin machacar y la machaca- 
ción de la misma para el arreglo del ca
mino vecinal que desde este pueblo con
duce á la Alquería Blanca, cuyo total as
ciendo á mil pesetas, no figurando en ella 

o,AL de la provincia. . los jornales empleados para la repartición
Se dió cuenta y aprobó por unanimidad I de la piedra machacada pues se ha llevad 

el padrón de cédulas personales para el 
próximo ejercicio, acordando su exposi
ción al público por espacio de tinco días 
á efectos de reclamación.

Se acordó por unanimidad aprobar la 
matrícula industrial para el próximo ejer
cicio y exponerla al público por espacio de 
quince días á efectos de reclamación. ,

Se acordó por unanimidad pasara á la 
comisión de obras para dictamen una ins
tancia del vecino Lorenzo Burguera y Ri
go en la que solicita autorización para la 
edificación de una cochería en la calle de 
S. Amer del lugar Llorabais. Se dió cuen
ta y aprobó por unanimidad el dictamen 

i de la comisión de obras recaído en la so
licitud del vecino Mateo Bonet y Garcías

quiere no hallarse incapacitado el oposi
tor para ejercer cargos públicos, y haber 
cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en esta Dirección general en el térmi- . — -
no de tres meses, á contar desde la publi- | la edificación de una casa en la etilo de

por el que se le concede autorización para
. 1 • * t 1 _ - — — — « M I ZX Z- A I I ZX /-I /t
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1875. . „
Para ser admitido á la oposición se re- | 

quiere no hallarse incapacitado el opositor 1 
para ejercer cargos públicos y haber cum
plido veintiún años de edad, . ,

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en esta Dirección general en el término 
de tres meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal y de una, relación 
justificada de sus méritos y servicios.
’ Conforme á lo preceptuado en el art. l.° 
del referido reglamento de oposiciones este 
anuncio deberá publicarse en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las provincias, y por medio 
de edictos en todos los, Establecimientos 
de enseñanza de la Nación en donde se ex
plica la misma asignatura; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique.

Madrid 10 de Junio de 1892.—El Direc
tor general, José Diez Macuso

catión de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadasjde los documentos que 
acrediten su aptitud legal, y de una rela
ción justificada de méritos y servicios. ,

Conforme á lo preceptuado en el artícu
lo l.° del referido reglamento de oposicio
nes, este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los Estable
cimientos de enseñanza de la Nación en 
donde se explique la misma asignatura, lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique.

Madrid 9 de Junio de 1892.—El Direc- 
ter general, José Diez Macuso.

^Gaceta 19 Junio.')

Morell del lugar Salinas. Se aprobó por 
unanimidad el dictamen de la comisión de 
obras recaído en la instancia del vecino 
Miguel Ciar y Estela por el que se le con
cede autorización para la edificación de

á efecto con jornales de la prestación per
sonal, ni tampoco el valor de las herra
mientas, espuertas, pólvora y demás ane
xo, cuyos gastos se tendrán en cuenta al 
justificarse la inversión de las cantidades 
donadas por la Diputación y Ayuntamien
to de Palma para remediar los desperfec
tos causados por las lluvias en las vías
de comunicación, acordando por unanimi
dad aceptar las proposiciones hechas por 
el Sr. Presidente, y que se reasuman en 
una dichas relaciones y con copia de la 
presente acta se remita al exámen y apro
bación del cuerpo provincial, solicitando 
delegue persona facultativa para que re
ciba dichas obras y cuphcándole que una 
vez admitidas disponga el inmediato pago 
de quinientas pesetas á que asciende la 
subvención objeto do las obras realizadas.

Se dió cuenta de un dictamen de la co-

SECCIM OPIGIAL
Niim. 18

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Aprobado por este Ayuntamiento en se

sión de 26 de este mes el proyecto de mo
dificación de una parte del camino vecina

misión de cementerios por el que se pr°’ 
pone por medio de subasta, la construc
ción de ciertas obras en la capilla del ce- 

acion para la eumcaciuu uu . menterio católico de este pueblo, 
¡a calle de Morell del lugar | son embaldosar la capilla, Sacristía, Dep ' 

' " " sito, Sala de autopsias y vivienda del se
pulturero, enlucimiento del ábside de a 
capilla, de la parte alta del frontis do a 

;onza para ia -v ...» misma y los dos lados laterales con w*
la calle de nuevo abierta en la del | los portales principales cuyos gastos a 

" ‘' tienden á la suma de doscientas sesenta j 
nueve pesetas veinte y cinco céntimos, cu
yo presupuesto de ejecución, material y 
pliego de condiciones á los que so dió Je 
tura obran en el respectivo espedient , 
aprobándolo en todas sus partes, acora a 
do por unanimidad proceder á la inc^ca, 
subasta publicándola al efecto en el ® 
mino municipal y edicto en el Bo l e  
Of ic ia l  de la provincia, que so 
en esta Casa-consistorial y hora de 
tres de la tarde del próximo día veinte . 
nueve del corriente mes, la que se 
terá después á la aprobación definitiva

dos casas en _
Salinas. Se aprobó el dictamen de la mis
ma comisión emitido en la solicitud del
vecino Miguel Garcías y Ferrer por el que 
se le autoriza para la edificación de una
casa en------  .
Algibe. Se aprobó el dictamen emitido en 
la solicitud del vecino Guillermo Rigo y
Rigo por el que se propone la autoriza
ción para la edificación de una casa en el 
lugar Alquería Blanca y camino de Ca- 
longe. Se aprobó el dictamen emitido por 
la repetida comisión por el que se propo
ne la concesión de la autorización necesa
ria para la edificación de una casa en cl 
lugar Alquería Blanca y calle de R. Llull 
al vecino Antonio Bonet y Rigo.

Se acordó por unanimidad abrir la re
caudación del cuarto trimestre del impues-
to de consumos, gremial, alcoholes y re
cargos municipales sobre la contribución 
territorial é industrial y la recaudación de 
los censos que este Ayuntamiento percibe I dio cuenta al Ayuntamiento y as), 
por espacio de cinco dias. Se acordó por J"' n recit
unanimidad adjudicar definitivamente á

esta Corporación. _ _
Sesión extraordinaria de día Vo.

^-Se 
ados

IU j

del resultado negativo que ha ofrecid0 
subasta por tres años de los derecho5 e 
consumos y demás acordándose por 1

que desde ésta conduce á Sóller, en un 
tramo que patiendo de la Barrera diviso- . ------------- u . ,
ria del nrédio Cal-Amitoer v Son Masip favor del Maestro Carpintero Damian . uuu—, u™ «vviu—hasta la fasa del prédio Son Nabot; cuyos Adrover y Oliyer la subasta adjudicada | ante la t"19"
planos se han levantado por el director de provisionalmente por la mesa a favor del da subasta que se venhoa.a ante
obras de este Municipio que se hallan de | mismo día primero de los corrientes de la 
manifiesto en la secretaría. Se hace públi- I construcción y materiales de puertas y 
co por medio de este anuncio para que los ■ ventanas en la capilla del cementerio ca-

da subasta que se verificará
ma comisión encargada.

Sesión ordinaria de día 20.—Se 
el acta de la anterior: Se acordó por u
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nimidad aprobar el dictamen de la comi
sión de obras recaído en la solicitud del 
vecino Lorenzo Burgucra y Rigo por el 
que se propone la concesión de la autori
zación necesaria para la edificación de una 
cocheril» en la calle de S. Amor del lugar 
Llombars. , , ,

Se aprobó por unanimidad el dictamen 
de la misma comisión de obras emitido en 
la solicitud del vecino Lorenzo Garcías 
Salva, proponiendo se le conceda autoriza
ción para edificar una casa en la Plaza de 
San Bartolomé del lugar Salinas. Se acor
dó por unanimidad fijar en número de 
cuatro los turnos do prestación personal 
que deban efectuarse en el próximo ejer
cicio sin perjuicio de ampliarlos en su ca
so y que se proceda á la formación del 
padrón con arreglo á la vigente ley Muni
cipal.

Sesión extraordinaria de día 22.—Se 
aprobó el acta de la anterior: Se dió cuen
ta del resultado negativo que ha ofrecido 
la segunda subasta de los derechos de con
sumos para el próximo ejercicio acordan
do por unanimidad proceder al reparto to
da vez que queda justificada la imposibi
lidad de hacer efectivos los cupos de con
sumos, sal y alcoholes, previos los concier
tos gremiales voluntarios ni tampoco por 
el del arriendo á venta libre ni el de la ad- 
ministraciQii municipal, solicitando de la 
Administración de contribuciones la debi
da autorización á fin de que juntamente 
con los recargos municipales del cien por 
ciento á excepción de la sal, sobre cuyo 
cupo no cabe recargo alguno, pueda este 
Ayuntamiento hacer efectivos los cupos 
que se señalen por medio del reparto ve
cinal y en la forma establecida en el capi
tulo once art. 81 y siguientes del vigente 
Reglamento al paso que ir formando pre
viamente el encabezamiento gremial obli
gatorio de líquidos y granos y el concierto 
gremial obligatorio de aguardientes y li
cores.

Sesión extraordinaria de día 26.—Se
acordó por unanimidad hacer constar el 
resultado negativo que ha ofrecido lo con
vocatoria dirigida á los fabricantes, cose
cheros y especuladores para la formación 
del concierto gremial obligatorio por las 
especies que comprende el grupo de aguar
dientes y licores y granos y que se cele
brará nueva convocatoria el día veinte y 
nueve de los corrientes á las ocho de la 
mañana con la advertencia de que se to
mará acuerdo cualquiera sea el número de 
Rsistentes y en caso de no conparecer nin
guno ó los presentes se negaran á designar 
*°s representantes de los gremios el Ayun- 
taniiento procederá en el acto á verificarlo 
mediante el oportuno sorteo.

Sesión ordinaria de día 27.—Se aprobó 
e* acta de la anterior: Se acordó por una- 
mmidad pasara á la comisión de obras pa- 
Ia dictamen la instancia presentada por el 
vecino de Folanitx Bartolomé Albons y 

u'g solicitando autorización para la cons- 
umcción de una casa en el puesto denomi- 
üado Porto-petro de este término.

Se acordó por unanimidad el pago de 
d'ez pesetas con cargo al capítulo de im
previstos por la estancia como pobre de un 

i turno en los baños termales de San Juan 
I . Campos de Bartolomé Vidal y Rigo hi- 

1° de Bartolomé Vidal y Sitjar de este ve- 
cmdario.

Su acordó por unanimidad nombrar co- 
^'sionado á D. José Ramis y Arbona para 
1& Presentación ante la Administración de 

i ^utribuciones del padrón de cédulas per- 
^na^e'? Y matrícula industrial del próximo

I J^rcicio para su aprobación y para sol
- ^tar algunas dudas ante la Diputación

Pr°vincial respecto á las listas electorales 
4e^te_término.
do j5 cuenta del resultado de la subasta
Da a ar^tlú°s municipales celebrada el 

0 dom,ng° del que se desprende no 
p' Pmsentó licitador alguno á los arbitrios 
po^to de Plaza y Matadero, acordando

: L r unanimidad celebrar la segunda su- 
I “ a con carácter de definitiva el próximo

p 31ngo y para ei cas0 de que no se haga 
paraUla a!^una se autorizó al Sr. Alcalde 

a que intentara otra subasta de los es- 

presados arbitrios con un cinco por ciento 
de rebaja de su respectivo tipo.

Igualmente se dió cuenta del resultado 
do la subasta de los pastos de las comunas 
en la que dejaron do subastarse por falta 
de licitadores, varias porciones acordando 
por unanimidad proceder á segunda su
basta y subsiguiente rebaja del cinco por 
ciento del tipo en la misma forma que pa
ra los arbitrios municipales.

A propuesta del Sr. Teniente primero 
do este Ayuntamiento, individuo de la co
misión de cementerios se acordó por una
nimidad escoger del mostruario de Mosai
cos Hidráulicos de la casa Escofet Fortuñy 
y compañia de Barcelona, los señalados con 
los números 10í y 120 de dicho mostruario 
que son las baldosas más indicadas para 
colocarlas en la iglesia y presbiterio de la 
capilla del cementerio católico cuyo precio 
según tarifa resulta á cuatro pesetas el 
metro cuadrado como precio de fábrica 
con más ios gastes de embalage y fletes de 
las mismas, confiriendo al fer. Presidente 
el encargo de hacer el pedido y al primer 
Teniente el de escoger en Palma las bal
dosas de cemento que se han de colocar 
en los frontis de cada uno de los peldaños 
que han do dividir el Oratorio del Pres
biterio.

Se acordó por unanimidad declarar á 
instancia de los interesados, vecinos de es
te término municipal á los que hasta la fe
cha lo han sido de Felanitx Margarita 
Obrador Vidal, Bernardo y Miguel Ballcs- 
ter y Obrador por haber fijado su residen- 
ciá en el lugar Costa de Son Vidal y co
municarlo á aquella Alcaldía á los efectos 
procedentes.

El primer Teniente Alcalde sometió al 
examen y deliberación de esta Corpora
ción el plano levantado para la construc
ción en este pueblo de una Casa-asilo cuyo 
trabajo es obra del perito de esto Ayunta
miento D. Antonio Vaquer y examinado 
por los Sres. presentes le dispensaron uná
nime aprobación acordando autorizar a! 
Sr. Alcalde para solicitar á nombre del 
Ayuntamiento de la Diputación provincial 
autorización para el establecimiento y crea
ción de la casa-Asilo de referencia.

Se acordó por unanimidad designar al 
Sr. Alcalde y primer Teniente en comisión 
para que cuiden de que cuanto antes que
de ultimado el retrato al oleo del malogra
do Dr. D. Bernardo Escalas y Vidal, cuya 
adquisición y colocación en el salón de 
sesiones ¡leva acordado este Ayunta
miento.

Sesión extraordinaria de día 29.—Se 
acordó por unanimidad proceder y se pro
cedió á designar por sorteo á seis indivi
duos para que como representantes de los 
gremios intervengan en la formación del 
encabezamiento gremial obligatorio por 
alcoholes, aguardientes, licores y demás lí- 
ouidos y granos para cubrir los cupos que 
se señalen para el próximo ejercicio por 
resultar desierta la segunda convocatoria 
para este día y hora dirigida á los coseche
ros, fabricantes y especuladores de este 
término municipal.

JUNTA MUNICIPAL.
Sesión extraordinaria de día 8.—Se 

aprobó el acta de la anterior: Se dió cuen
ta á la Junta Municipal del acuerdo de 
este Ayuntamiento de día veinte y nueve 
de Abril último tomado con relación al 
derecho que asista al Sr. Planas de Fela
nitx al percibo de un censo de este Ayun
tamiento que por acuerdo del mismo dejó 
de incluirse en el presupuesto y enterados 
á satisfacción se acordó por unanimidad 
notificar á D. Miguel Planas que en un 
plazo prudente presente cópia autorizada 
de los documentos que justifiquen su de
recho al percibo de diclio censo y una vez 
hecha entrega sean examinados por el 
Abogado D. Alejandro Rosselló para que 
emita por escrito, dictamen del concepto 
que le merezcan, especificando caso de 
existir dicho censo si se halla sujeto á la 
bonificacien del quince por ciento á que 
la generalidad de los censos vienen obliga
dos y que acto seguido se de cuenta á esta 
Junta Municipal del dictamen que recaiga 

para acordar en consecuencia lo más acer
tado, sin tener que apelar á litigio alguno, 
cuya notificación y demás diligencias ofre
ció cumplir el Sr. Presidente.

Sesión extraordinaria do día 26.—Se 
aprobó el acta de la anterior: Se acordó 
por unanimidad aprobar el padrón do 
cédulas personales y la matrícula indus
trial del próximo ejercicio expuestos al 
público á efectos de reclamación sin que 
so haya presentado contra ellos ninguna.

Santañy-ocho de Junio de mil ochocien
tos noventa y dos.

El extracto que precede ha sido apro
bado por este Ayuntamiento en sesión or
dinaria de este día de que certifico.

Santañy diez de Junio de mil ochocien
tos noventa y dos.—El Secretario acciden
tal, José Ramis,—V.° B.° El Alcalde, Jai 
me Antonio Ciar.

Núm. 20
AYUNTAMIEETO DE INCA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes do Mayo 
último, formado por la Secretaria, arre
gladamente á lo que preceptúa el artí
culo 109 de la Ley municipal vigente. 
Día 4.—No pudo tener efecto por falta 

de número suficiente para acordar.
Dia 7, extraordinaria.-Se dió cuenta de los 

gastos ocasionados con motivo de las fies
tas celebradlas en el Santuario del Puig 
de Santa Magdalena día 24 de Abril últi
mo, así como en la Semana Santa, siendo 
aprobadas en todas sus partes y como con
secuencia el pago de ellas.

Fueron aprobadas las liquidaciones pre
sentadas por el ex-recaudador D. Lorenzo 
Vallori de las cobranzas que tuvo á su 
cargo.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Dele
gado de Hacienda, por el cual se sirve de
sestimar 39 recursos interpuestos por igual 
número de contribuyentes, sobre líquidos 
del ejercicio corriente, reduciendo al pro
pio tiempo las cuotas de otros 55 interesa
dos por el mismo concepto y año.

Se presentaron los consortes Gabriel 
Cantallops y Catalina Rubert, manifestan
do ante la Corporación, que se constituyan 
fiadores hasta la suma de 4000 pesetas, 
para responder al Ayuntamiento de cual
quier desfalco que acaso resulte al Depo
sitario de este Municipio: quedando acep
tados como tales fiadores.

Día 9, estraordinaria.—Fueron repues
tos en el ejercicio de sus cargos los siete 
concejales suspensos por el Sr. Goberna
dor con fecha 4 Octubre de 1890.

Día 11.—Se leyeron y fueron aprobadas 
las actas de la última sesión ordinaria é 
intermedias extraordinarias.

Se dió cuenta de las circulares y demás 
disposiciones insertas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  núms. 3940 al 3944; disponién
dose el exacto cumplimiento de las mismas 
en cuanto á este Municipio hagan refe
rencia.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes anterior por esta 
Corporación.

Se acordó la distribución de fondos para 
el mes actual.

Se enteró á los Sres. Concejales de todas 
las operaciones de contabilidad efectuadas 
durante el mes de Abril.

Se acordó dar de baja en el padrón de 
vecinos de esta localidad á D. Miguel Ben- 

, nasar Janer, por haber sido alta en el de 
la ciudad de Palma.

Se dió cuenta de un oficio de la Junta 
provincial de monumentos, participando 
haber nombrado á los Sres. Académicos de 
la Historia D. Alvaro Campanee y D. Bar
tolomé Ferrá para intervenir y cooperar 
respeto á las obras que se tienen proyecta
das en el Santuario del Puig de Santa 
Magdalena, aprobando el J^yuntamiento 
con sumo agrado la interverción de tan 
ilustrados Sres.

Se autorizó á Gabriel Bisellach Seguí, 
para efectuar ciertas obras en el portal de 
la casa que posee en la calle de la Es
trella.

3
Se aprobó el padrón de cédulas pei60< 

nales y la matrícula industrial, para el pró
ximo venidero año 1892 á 93, acordándose 
se expongan al público tales documentos 
por quince días á efectos de reclamación.

Se enteró al Ayuntamiento do no haber 
ofrecido resultado las subastas intentadas 
para el arriendo de las especies de consu
mos en el año económico inmediato, dis
poniéndose la remisión del expediente de 
referencia á la Administración de Contri
buciones para su debida aprobación, y por 
si se sirve autorizar el reparto vecinal de 
las especies no comprendidas en el artículo 
82 del Reglamento.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Co
ronel del Regimiento Infantería Reserva 
de esta villa, solicitando se amplíen ó ha
biliten algunas dependencias en el local 
destinado á oficinas del espresado Regi
miento con motivo de la nueva organiza
ción militar que debe tener lugar día pri
mero del próximo mes de Julio; acordán
dose que la comisión de obras se entere 
sobre el terreno de las que se consideren 
indispensables, dando después cuenta, á 
fin de poder resolver con el acierto posible 
el cumplimento de las que se interesan.

Día 18.—Fué leída y aprobada el acta 
de la anterior.

Se dió cuenta de los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  núms. 3945 al 3947, recibidos desde 
la última sesión, quedando acordado el 
exacto cumplimiento de cuantos servicios 
se encomiendan, en cuanto á este Munici
pio hagan referencia.

A instancia de los respectivos interesa
dos y previo informe del maestro de obras 
Sr. Ferrá, fueron otorgados los permisos 
siguientes:

A Guillermo Socias para construir una 
nueva casa en un solar de la calle de la 
Gloria.

A José Garcías Pujol, para construir 
otra en la calle de Coch.

A Domingo Salas Bisellach, para recons
truir otra en la calle de Serra.

Y á Pablo Gual Janer y á Pedro Pons 
Truyol, para reformar las que poseen res
pectivamente en las calles de Lluch y de 
Sineu.

A instancia del Sr. Presidente, fueron 
acordadas varias obras en las dependen
cias del oratorio de Santa Magdalena, las 
cuales deberán llevarse á efecto por medio 
de subasta y previo el oportuno pliego de 
condiciones.

Día 25.—Se aprobó el acta de la an
terior :

Se acordó el cumplimiento de las dispo
siciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s recibidos desde la última se
sión.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Pre
sidente de la Junta provincial para la Ex
posición Agrícola industrial, manifestando 
se le comunique dentro de ocho días la 
cantidad que haya consignado este Ayun
tamiento para ayudar á los gastos que la 
inauguración de expositores ocasione, acor
dándose aplazar la resolución que se inte
resa para otra sesión.

También se dió cuenta de otro oficio 
del Sr. Gobernador, insertado un acuerdo 
de la Comisión provincial, por el que se 
declaran personalmente- responsables los 
concejales de este Municipio, del débito 
del tercer trimestre de cuota provincial 
vigente y del destinado á cubrir las aten
ciones de segunda enseñanza, si dentro de 
ocho días no se verifica el ingreso, acor
dándose activar la recaudación municipal 
á fin de que á la mayor brevedad y dentro 
del plazo prevenido pueda efectuarse el 
ingreso que motiva tal resolución.

Igualmente se dió cuenta de otro oficio 
del Sr. Juez de instrucción de este partido, 
manifestando: que habiendo reclamado al
guno de los presos existentes en la Cárcel, 
un capellán con quien poder cumplir sus 
deberes religiosos, y puesto que no existe 
de nombrado, se proceda á efectuarlo á la 
mayor brevedad, participándole á la vez 
quien sea el nombrado. El Ayuntamiento 
se dió por enterado aplazando para otro 
día el nombramiento que se ordena.

Se dió cuenta do otro oficio del Sr. AcL
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4 . .
ministrador de Contribuciones, autorizan
do á este Ayuntamiento para hacer efecti
vo por medio de reparto vecinal,^ el enca
bezamiento de consumos de 1892 á 93, 
menos las especies esceptuadas por el ar
tículo 82 del Reglamento. Los Sres. conce
jales se dieron por enterados.

Se puso en conocimiento de la Corpora
ción, haberse subastado á favor del maes
tro albañil Sebastián Riusech, las obras 
acordadas en las dependencias anejas al 
Santuario de Santa Magdalena, por la su
ma de 299 pesetas 50 céntimos, aprobando 
el Ayuntamiento el espresado remate.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 2—Fué 

discutido, votado y aprobado el presupues
to ordinario para el próximo año econó
mico de '1892 á 93, y también el adicional 
al ordinario del corriente ejercicio.

El extracto que antecede, ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión del 
día de ayer.

Inca 2 Junio de 1892.—El Secretario, 
Salvador Castañer.-V.0 B? El Alcalde, 
Jaime Armengol.

Nñm. 21
AYUNTAMIENTO DE SINEU.

Núm. 26
FACTORIA DE UTENSILIOS 

DE PALMA

Mes de Junio de 1892.
Nota de las compras verificadas en dicha 

Factoría durante el mes de la fecha.
Día 13,-Nombre del vendedor, D. Barto

lomé Alorda.—Clase del artículo, aceite de 
2.a.—Cantidad, 160 litros.—Precio de la 
unidad, 1*04 pesetas.-Importe, 166‘40 pe- 
set^Se

Día 13—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Pomar.—Clase del artículo, Carbón. 
—Cantidad, 14 quintales métricos.—Pre
cio de la unidad, 7‘40 pesetas.-Importe, 
103*60 pesetas.

Día 13—Nombre del vendedor, D. An
tonio Palmer.—Clase del artículo, jabón. 
-- Cantidad, 70 kilogramos.—Precio de la 
unidad, 0‘85 pesetas.-Importe, 59‘50 ptas.

Día 13.—Nombre del vendedor, D. Bar
tolomé Vidal —Clase del artículo, lefia.— I Cantidad, 6 quintales métricos—Precio de I la unidad, 2‘50 pesetas.-Importe, 15 pe

I sctíis
Día 13.—Nombre del vendedor, D. Juan 

Coll y Nicolau.—Clase del artículo, paja 
larga.—Cantidad, 50 quintales métricos.— I Precio de la unidad, 6 pesetas.-Importe,

^Mals.-Nombre dd vendedor Junio de 1892.-E1 Adminis-
Gomila.—Vecindad, Mahon.—Clase, car Jaime Garau.—V.° B.» El Comisa-

pues así lo tiene mandado el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Cate
dral de esta Ciudad, en providencia de 
veinte y ocho del actual recaída á solicitud 
de D. Sebastian Palou y Reselló en los

jaron judicialmente los títulos de la Den
la del Estado láminas n." 20.618 série O. 
valor 5.000 pesetas al cuatro por ciento 
jerpétuo interior y número 27.934 série

l e t In  UFiciAL ae esm pío rará el perjuicio á que hubiare lugar. ,
TlnTcLto de ¿adrid núm. 851 Palma treinta de
del 8 de Septiembre del mismo año y en tos noventa y dos.-Sebastián Gaza.
el Boletín de Agentes de Cambio y Bolsa I
de Madrid en 13 de Septiembre del propio Num. 24
año, y en la tabla de cotizaciones oficiales FACTORIA DE UTENSILIOS 
Y como por auto de diez de Mayo de 18^0 I
dictado por la Audiencia de este Territorio mil it a r e s  d e ma h o n .
se sobreseyó provisionalmente en dicho I 2.& decena de Junio de 1892.
sumario y se mandaron entregar los títulos I ^e|ac¡ón circunstanciada de las compras 
de la Deuda ocupados á los que legalmen- I de artícu|os ¿e inmediato consumo ve
te representaren la testamentaria de don I riflcajag 6n la indicada decena. . 
Mateo Salvá que resultaron ser los reten- I _ Nombre del vendedor, D. Mi-
dos D.a Tomasa y D. Pablo Salvá y So- I Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase,
cias, sus hijos y sus herederos, á instancia Aceite.—Cantidad, 250 litros.—Precio del 
de estos he acordado se publique el pre- I artícu|0 p 18 pesetas—Importe, 295 pé
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta pro- I getag> ’ .
vincia para que se haga pública el alza de I ^^a —Nombre del vendedor, D. Mi-
la retención de dichos valores. I । Estela.-Vecindad, Mahon.—Clase, ja-

Palma veinte y ocho Junio de 1892.— | ^QQ^Cantidad, 180 kilógramos.—Precio 
José Escolano.—Por su mandado, Miguel I del artíclflOj o*78 pesetas.-Importe, 140*40

I Fernandez, Escribano accidental.

Extracto de los acuerdos tomados por esta i 
Corporación Municipal, en el mes de 
Abril próximo pasado, que se publica I 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en virtud de lo 
prevenido en el artículo 103 de Ja ley I 
municipal vigente. . I
Dia 6 Abril de 1892.—Ordinaria.—Leí- 

da y aprobada la anterior se acordó y apro
bó la distribución de fondos de este mes. 
Dióso cuenta de la correspondencia oficial 
y de los boletines y se acordó el cumplí- 
miento de todas las órdenes que afecten a I 
esta Corporación. Se acordó un pago de I 
veinte y cinco pesetas del capítulo de Im- | 
previstos y se levantó la sesión. ;

Dia 13 ídem ídem.—Después de leída 
y aprobada la anterior, se dió cuenta de I 
la correspondencia oficial y de los boleti- I 
des, y se acordó el cumplimiento de todas I 
las disposiciones que atañen á este Muni- I 
cipio. Se aprobó el extracto de las sesiones 
celebradas por este Ayuntamiento y Jun
ta municipal en los meses de Enero, be- I 
brero y Marzo últimos y se acordó su re
misión al Excmo. Sr. Gobernador para su I 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Se acoi- I 
dó la expulsión de Fermín Pablo Expósito 
de la casa hospicio do esta villa. También 
se acordó aprobar la cuenta de la recau 
dación del impuesto de consumos de 1890 
á 91. Se acordaron algunos pagos del ca- 
pítalo de Imprevistos; y por último se 
acordó imponer el 10 por 100 de recargo 

• municipal sobre el impuesto de cédulas 
personales, y el 16 por 100 sobre la ma
trícula de 1892 á 93, y se levantó la se- 1 
sión. , , ,

Dia 20 id. id.—No se celebró sesión or
dinaria por tener lugar la de la Junta mu
nicipal del censo electoral para oir las re
clamaciones que se hiciesen sobre exclu
siones, inclusiones y rectificaciones en las 
listas y formación de las nuevas. ,

Dia 27 Abril de 1892.—No se celebro 
sesión, por no haberse reunido suficiente 
número de concejales para tomar acuerdo.

El extracto que antecede fué aprobado 
en sesión del dia 4 del que cursa.

Sineu 28 Mayo de 1892 -V." B.--E1 
Alcalde, José Ramis.—P. A. D. A.—Ma
teo Barceló, Srio. interino.

Núm. 23
CEDULA DE CITACION

Por la presente cédula se cita á D. Mi- I 325*50 pesetas. n Tnc¿ I
“-rSó-ssa is 

s íík mí s k  s - 
D. Miguel Ignacio Font á presenciar el Importe, 4 7 50 pesetas. I
cotejo do ciertas clausulas do la escritura Día ^-Nombre del «ndedor, D Jose 
do división v liquidación de la herencia de I Amate.-Vecindad Mahon.—Uase, ceniza, i 
D ¿73 Palou y Reselló de doce de Cantidad 200 kdógramos.-Precio de a 
Junio de mil ochocientos ochenta y seis, tículo 0‘05 pesetas.-Importe 1(.peseta ■ 
que obran testimoniados en los autos que Mahon
¿dirán con sus originales, en cuyo acto lustrador, Miguel Lañe ras. V. P- ■ " I 
podrimanifestar se “adiciono dicho testi- Comisario de Guerra Interventor, Bartolo- 
monio con los particulares que le interese; I mé Barcelo. ;

Núm. 25
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

-Naróumtosjegistraaos en este Jungado toante la 3.t decena de Mayo de 1892.
NACIDOS SIN VIDA
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Núm. 27
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS

DE PALMA 

Mes de Jimio de 1892.
Nota de las compras veriñeadas en dicha 

factoría durante el mes de la fecha.
Día 13.—Nombre del vendedor, D. Ni

colás Cortés.—Clase de artículo, harina 
flor-—Cantidad, 10 quintales métricos.— 
Precio de la unidad, 46 pesetas.—Impor
te, 460 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, Don 
Bartolomé Vidal.—Clase de artículo, lefia 
de rama.—Cantidad, 55 quintales métri- 
cog.—Precio de la unidad, 1T1 pesetas.— 
Importe, 61'05 pesetas.

Día 13.— Nombro del vendedor, D. Juan 
Coll y Oliver.—Clase de aitículo, paja 
para pienso.—Cantidad, 150 quintales mé
tricos.—Precio de la unidad, 5‘90 pesetas, 
importe 885 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, D. Bar
tolomé Borras.—Clase de artículo, galleta 
de 2.a.—Cantidad, 25 kilógramos.—Precio 
de la unidad, 0‘50 pesetas.-Importe, 12‘50 
pesetas. ,

Día 13.—Nombre del vendedor, D. -José 
Antonio Cortés.—Clase do artículo, cebada 
vieja.—Cantidad, 100 hectolitros.—Precio 
de la unidad, 12‘65—Importe, 1265 pe' 
sotas •Palma 30 de Junio de 1892.—El Admi
nistrador, Jaime Garau.—V.° B.°, El Comi
sario de Guerra Interventor. José Ripol*1

•El Juez Municipal, Bruno Estarás.

Defunciones registradas " Jungado toante la 3?
• , ■/- . aa'va o í oetarln c.tml, de los taUeciaos.

Días

Núm. 22
D. José EscoZano de la Peña, Juez de prime

ra instancia del Distrito de la ( atedraldc 
esta Ciudad.
Por el presente edicto se hace saben 

Que por ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario se siguió sumaria 
por denuncia de D. José Pinto y Pericas 
marido de D.a Tomasa Salvá y Socias, so
bre sustracción de valores y otros elec/os 
¿o la casa de esta última, en el cual en 
virtud de lo mandado en el mismo se ocu

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

decena de Mayo de 1892.

actas por sexo y

FALLE OIDOS . __ TOTAL
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----- - HEMBRAS
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Núm. 28

El Comisario de Guerra Intenjentor del 
terial de Ingenieros de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo arrendar ej 

ramo de Guerra una casa en esta Ciudfl 
para instalarlas dependencias del Gobie ' 
no Militar de la Isla, los dueños de casa 
que quieran ceder alguna de las suy 
para este secvicio, se servirán Preseni0 
sus propasiciones en esta Comisaria 
Guerra,* sita en la Calle del Socorro, 
rente el término de treinta días á con 
desde aquel en que se publique este ana 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provine •

Palma 5 de Julio de 1892.—Juan Bo-

PALMA —Es c u e l a  Tipo g b á f io a .

Palma L° de Junio de 1892.—El Juez

M.C.D. 2022


